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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

  Administración 
 

 

EDICTO BASES ESPECÍFICAS TÉC. SUP. ADMIN. FINANCIERA 

EDICTO BASES ESPECÍFICAS TÉCNICO-A SUPERIOR ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

 

E D I C TO  

DON JUAN JOSÉ RUIZ JOYA, ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR  

HACE SABER: Que mediante Resolución de la Concejalía Delegada de Recursos Humanos y Organización 
administrativa número 2024-5543 de fecha 24 de noviembre de 2025, se han resuelto aprobar las Bases Específicas 
que han de regir la convocatoria para la provisión de una plaza de técnico/a superior administración financiera, vacante 
en la plantilla de personal del Ayuntamiento de Almuñécar. 

El plazo de presentación de solicitudes será 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado. 

BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
TÉCNICO/A SUPERIOR ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR 

Primera. Objeto 

1. El objeto de las presentes bases es regular, con carácter específico, la convocatoria para la provisión, mediante 
el sistema de concurso-oposición, de una plaza de TÉCNICO/A SUPERIOR ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, 
vacante en la plantilla del Ayuntamiento de Almuñécar e incorporadas a la oferta de empleo público 
correspondiente al año 2024 y publicada en el «BOP» Granada núm. 66, de fecha 8 de abril de 2024. 

Denominación: TÉCNICO/A SUPERIOR ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

Área:  Servicio de Rentas y Gestión Tributaria 

N.º Plaza: F110 

Categoría: Técnico Administración Especial 

Escala: Escala de Administración Especial 

Subescala:  Técnico Superior 

Subgrupo:  A1 

Vínculo: Personal funcionario de carrera 

La plaza objeto de la presente convocatoria está actualmente adscrita al puesto de Jefatura de Rentas y Gestión 
Tributaria, sin que existan en la Relación de Puestos de Trabajo otros puestos que puedan ser provistos o 
adscritos a la misma, sin perjuicio de las modificaciones organizativas que pudieran aprobarse en el futuro 
conforme a la legislación vigente. 

2. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Constitución Española; el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 
5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía; la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local; el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de administración local; el Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación 
y ordenación del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo del personal 
de la Administración General de la Junta de Andalucía; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 

P
ág

in
a 

1
 d

e 
2

0
P

ág
in

a 
4

5
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
1

4
5

NÚMERO 2025063550

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

5
-2

3
2

0
0

7
N

º 
2

3
2

 -
 ju

ev
es

 0
4

 d
e 

di
ci

em
br

e 
de

 2
0

2
5



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres; la Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, y la Ley 9/2018, de 8 de octubre, 
por la que se modifica la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucía; el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social y normativa 
complementaria aplicable; la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con 
Discapacidad en Andalucía y el resto de legislación vigente en materia de función pública que resulte de 
aplicación. 

Segunda. Requisitos 

1. Para participar en el proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último 
día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos, en virtud de la especialidad de la plaza ofertada: 

Requisitos generales 

 a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros 
Estados, así como lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de Función Pública de Andalucía.  

 b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y no encontrarse incurso en causa 
de incapacidad. 

 c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, 
salvo en aquellas convocatorias que excepcionalmente especifiquen otra edad mínima en su anexo 
correspondiente en aplicación de la normativa específica. 

 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatuarios de las comunidades autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 e) No estar incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en el momento de 
su toma de posesión como funcionario de carrera o en el momento de formalización del contrato como personal 
laboral fijo. 

 f) No poseer la condición de personal funcionario de carrera del cuerpo y especialidad convocado al 
servicio del Ayuntamiento de Almuñécar o, en caso de convocatoria de procesos selectivos para el acceso a la 
condición de personal laboral, no ostentar esta condición de personal laboral fijo en la categoría profesional 
convocada, según lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de 
Andalucía. 

Requisitos específicos 

 g) Abonar el importe de la tasa por derecho de examen, de acuerdo con las instrucciones de la Base 
tercera. 

 h) Estar en posesión del título de Doctor o Doctora, Máster universitario o título de Grado, 
Licenciatura, Arquitectura, Ingeniería u otro título equivalente, en Económicas, Empresariales, Administración y 
Dirección de Empresas, Ciencias Actuariales y Financieras o Derecho. 

2. La equivalencia deberá ser acreditada por la persona solicitante con la certificación expedida por el organismo 
competente en la materia o con la disposición en la que se establezca la misma y, en su caso, el BOE en que se 
publica. 

Tercera. Presentación de solicitudes 
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1. En el plazo de 20 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas, cursarán su solicitud conforme al modelo 
publicado en la sede electrónica del Ayuntamiento de Almuñécar (https://almunecar.sedelectronica.es), dirigida al 
titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúne todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria y acompañada de copia de la siguiente documentación: 

 1) DNI, pasaporte o documento nacional equivalente en el caso de extranjeros. 

 2) Copia de la titulación académica requerida. En el caso de titulaciones equivalentes a las exigidas 
en la convocatoria, las personas aspirantes deberán aportar la documentación acreditativa de dicha equivalencia. 

 3) Justificante del pago de los derechos de examen, abonado conforme a la Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa de acceso al empleo público del Ayuntamiento de Almuñécar (BOP Granada núm. 49, de 
14/03/2025). El modelo de autoliquidación se podrá descargar de la página web del Ayuntamiento y el ingreso se 
realizará en cualquiera de las entidades financieras colaboradoras. 

Epígrafe 1. Tarifa General Grupo A1: 63,24 € 

Epígrafe 3. Tarifa personas con discapacidad (acreditada 
documentalmente conforme a lo dispuesto en la Ordenanza) 

Grupo A1: 0 € 

Epígrafe 4.- Tarifa General reducida para aspirantes que 
acrediten estar en situación de desempleo por un periodo igual o 
superior a 3 meses 

Grupo A1: 31,62 € 

 4) En su caso, documentación justificativa de las causas de exención o reducción de la tasa por 
derechos de examen si incurriera en alguno de los supuestos previstos en la Ordenanza reguladora de la misma. 
La falta de justificación del abono de los derechos de examen que correspondan, dentro del plazo que se 
establezca para la presentación de las solicitudes, será motivo de exclusión insubsanable. Para acreditar la 
situación de desempleo será necesario aportar, además del informe de vida laboral actualizado: 

— Certificado actualizado de inscripción como demandante de empleo e indicación de los periodos de inscripción. 

— O bien, certificado de beneficiario/a prestación de desempleo actualizado. 

 5) Declaración responsable del cumplimiento de todos los requisitos establecidos en la convocatoria, 
conforme al modelo publicado en la sede electrónica del Ayuntamiento de Almuñécar 
(https://almunecar.sedelectronica.es). 

 6) En su caso, autobaremo y documentación acreditativa de los méritos alegados para la fase de 
concurso, de acuerdo con lo establecido en el presente punto, en la base sexta y el Anexo II. Los méritos alegados 
se entenderán referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.  

2. La alegación de méritos no será requisito obligatorio de admisión, por lo que la falta o inexistencia de alegación 
de los mismos no será considerada defecto de la solicitud, ni será requerida su subsanación por parte de esta 
Administración. 

No obstante, para que los méritos puedan ser tenidos en cuenta en la fase de concurso, será obligatoria su 
alegación expresa mediante la aportación de la documentación justificativa correspondiente junto con la solicitud 
inicial, y la presentación del autobaremo de méritos. 

Los méritos reflejados en el autobaremo tendrán carácter meramente declarativo, y solo podrán ser valorados si 
se acompaña la correspondiente justificación documental, de tal forma que la presentación del autobaremo sin la 
documentación acreditativa no será suficiente y comportará la no valoración de los méritos que no hayan sido 
debidamente justificados en el momento de presentación de la solicitud.  

Los defectos formales o materiales en la justificación de los méritos documentalmente incorporados en el 
momento de la solicitud inicial, podrán ser subsanados en el plazo de alegaciones previsto tras la publicación de 
las calificaciones provisionales de la fase de concurso. 

No se permitirá en ningún caso la inclusión de nuevos méritos no identificados en la solicitud inicial, ni la 
acreditación de méritos que no hubieran sido justificados documentalmente dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, ni la valoración de méritos obtenidos con posterioridad a dicha fecha. 
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Las personas aspirantes podrán eximir la presentación de aquella documentación justificativa que ya obre en 
poder de este Ayuntamiento, siempre que así lo soliciten expresamente en su instancia de admisión. Para ello, 
deberán indicar de forma precisa el número de registro de entrada con el que fue presentada dicha 
documentación. No se admitirán solicitudes genéricas o que carezcan de esta referencia concreta. 

Así mismo, podrán solicitar de manera expresa la revisión de oficio de los servicios prestados en el Ayuntamiento 
de Almuñécar, conforme al modelo incluido en el Anexo IV. 

3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Almuñécar o conforme a lo dispuesto 
en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, empleando para ello el trámite especifico que se habilite a tal 
efecto. 

4. Tendrá la consideración de defecto no subsanable la presentación extemporánea de solicitudes y la falta del 
pago de la integridad de los derechos de examen.  

5. Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del 
proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban 
realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de 
la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del 
tratamiento de estos datos. 

6. En las pruebas selectivas se establecerán las adaptaciones posibles en tiempo y medios para aquellas 
personas con discapacidad que así lo soliciten en su instancia de participación y la motiven con los dictámenes 
técnicos facultativos correspondientes, entendiéndose que no precisan adaptación alguna si no lo hacen constar 
expresamente en la misma, debiéndose pronunciar el órgano de selección sobre las adaptaciones solicitadas 
antes realizar los respectivos ejercicios. 

7. Solo procederá la devolución de las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen en los supuestos 
establecidos en Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de acceso al empleo público del Ayuntamiento de 
Almuñécar. 

8. No será necesario compulsar la documentación acreditativa ni presentar documentos originales, salvo quien 
resulte seleccionado y cuando así le sea requerido. 

9. Los órganos de selección deberán dar cuenta al Departamento de Recursos Humanos de las inexactitudes o 
falsedades observadas en que hubieran podido incurrir los aspirantes, a los efectos procedentes. 

10. Las personas que participen en el proceso selectivo estarán obligadas a relacionarse a través de medios 
electrónicos en todas las fases del correspondiente procedimiento, desde la presentación de solicitudes hasta la 
elección de destinos, incluidos, en su caso, las reclamaciones y los recursos administrativos que pudieran 
interponer. 

Cuarta. Admisión de las personas aspirantes 

1. Expirado el plazo de presentación de instancias, en el plazo máximo de dos meses se dictará Resolución de 
Alcaldía, o de la Concejalía Delegada competente, en la que se aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as y la causa de exclusión, en su caso. Dicha Resolución se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y el tablón electrónico de empleo del Ayuntamiento de Almuñécar 
(https://almunecar.sedelectronica.es), concediéndose un plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente de 
su publicación para subsanación de defectos y presentación de reclamaciones. 

2. La lista definitiva se publicará en la forma indicada anteriormente. Las listas provisionales se entenderán 
automáticamente elevadas a definitivas si no se producen reclamaciones. Junto con la lista definitiva se 
determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios y la composición nominal del Tribunal de 
selección. 

Salvo casos justificados en la propia resolución que apruebe las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas, la fecha para el comienzo del primer o único ejercicio no podrá superar los tres meses desde su 
publicación. 
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3. Las personas aspirantes excluidos/as podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el 
órgano que adoptó el acuerdo, o bien recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional 
competente, a partir de la publicación de la resolución definitiva a que se refiere el punto anterior. 

4. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición de la persona interesada. 

5. Serán admitidas las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. Solo 
podrán establecerse exclusiones por limitaciones psíquicas y físicas en los casos en que sean incompatibles con 
el desempeño de las tareas o funciones correspondientes. En las pruebas selectivas, se establecerán para las 
personas con discapacidad que lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su realización, si 
bien sometiéndose a la misma prueba que el resto de los aspirantes. 

Quinta. Tribunal de selección 

1. El Tribunal de selección ajustará su composición a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros, y guardarán la paridad entre mujeres y hombres. Estarán conformado por un/a presidente/a, un/a 
secretario/a y tres vocales, todos ellos con voz y voto: 

— Presidente/a: Nombrado por la persona titular de la Alcaldía o Concejalía Delegada competente entre 
el personal funcionario o laboral fijo del Ayuntamiento.  

— Vocales: Nombrado por la persona titular de la Alcaldía o Concejalía Delegada competente entre el 
personal funcionario o laboral fijo del Ayuntamiento. 

— Secretario/a: Nombrado por la persona titular de la Alcaldía o Concejalía Delegada competente entre 
el personal funcionario o laboral fijo del Ayuntamiento. 

2. No podrá formar parte de los mismos el personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos 
o laboral temporal, el personal eventual, quienes pertenezcan a los órganos de gobierno, sean personas 
administradoras u ostenten la representación de asociaciones, organizaciones sindicales, órganos unitarios o de 
representación de personal o cualquier otra entidad cuyos intereses estén relacionados directamente con la 
actuación de los órganos de selección. Tampoco podrán formar parte de los mismos las personas, funcionarias o 
no, que realicen o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, y las personas en las que concurra alguna de las 
causas de abstención previstas en la normativa estatal de carácter básico. 

3. La totalidad de los miembros deberá poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en 
el cuerpo, escala o categoría de que se trate, así como ser idóneos para enjuiciar los conocimientos y aptitudes 
exigidos. 

4. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.  

5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los/as cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.  

6. Los/as componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes podrán promover 
la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.  

7. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente/a, un Vocal y el/la Secretario/a. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, planificar y ordenar 
la realización de las distintas fases del procedimiento, velar por el buen desarrollo del mismo y calificar las pruebas 
establecidas.  

8. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin perjuicio de que ésta en su caso, pueda proceder 
a su revisión. 

9. La voluntad del Tribunal en vista a la calificación de las pruebas podrá formarse por unanimidad de sus 
componentes, por mayoría de los/as componentes del órgano de selección, así como por media aritmética de las 
calificaciones individualmente asignadas por cada componente del tribunal. En todo caso, corresponderá a la 
Presidencia del órgano de selección dirimir los empates con su voto de calidad. 
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10. El Tribunal actuará con plena autonomía y sus miembros serán responsables de la transparencia y objetividad 
del procedimiento selectivo y del cumplimiento de las bases de la convocatoria. La valoración de los ejercicios o 
méritos se efectuará conforme a la apreciación técnica de dichos órganos y de acuerdo con los criterios 
establecidos en las bases de la convocatoria, debiendo constar las razones determinantes de la decisión. 

11. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de las pruebas selectivas, en todo lo no previsto en las presentes Bases, y siempre que no se 
oponga a las mismas, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

12. De cada sesión que celebre el Tribunal se levantará acta por el/la Secretario/a donde se hará constar los 
acuerdos adoptados, los debates y las incidencias producidas. 

13. Todos los/as componentes del Tribunal de selección tendrán derecho a la percepción de «asistencias y dietas» 
en la forma y cuantía que señala el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio. A estos efectos los/as componentes del Tribunal se clasificarán según el grupo de titulación que le 
corresponda a la categoría objeto de convocatoria. 

Sexta. Procedimiento de selección 

1. Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidas quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal. En este caso, se podrá examinar a las personas aspirantes afectados/as por estas circunstancias 
siempre que no haya finalizado la prueba o de haber finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la 
convocatoria con perjuicio del interés general o de terceros. 

2. El orden de actuación de los/as opositores/as se iniciará por aquel aspirante cuyo primer apellido comience por 
la letra que resulte del sorteo público celebrado al efecto, según lo establecido en el artículo 15 del Decreto 
51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y ordenación del empleo público, y el ingreso, 
promoción interna y provisión de puestos de trabajo del personal de la Administración General de la Junta de 
Andalucía. 

3. Las personas aspirantes accederán a los lugares de realización de las pruebas previa acreditación de su 
identidad mediante la exhibición del DNI. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a las personas 
aspirantes para que acrediten su identidad. 

4. Las personas admitidas quedarán excluidas y decaídas en su derecho cuando se personen en los lugares de 
celebración una vez iniciadas las pruebas o por inasistencia a la sede donde hayan sido convocadas. 

5. Las personas aspirantes deberán observar en todo momento las instrucciones de las personas integrantes del 
órgano de selección o del personal ayudante o asesor durante la celebración de las pruebas, en orden al 
adecuado desarrollo de las mismas. 

La no sujeción a tales reglas e instrucciones, así como cualquier alteración en el normal desarrollo de las pruebas 
por parte de alguna persona aspirante quedará reflejada en el acta correspondiente. 

6. Salvo que expresamente lo autorice el órgano de selección, no podrá utilizarse libro ni documentación alguna, 
estando, en todo caso, prohibida la entrada al aula y puesto de examen con teléfono móvil o, en general, cualquier 
dispositivo electrónico conectado a datos, a excepción de los dispositivos que, por cuestión de salud, la persona 
requiera y comunique con carácter previo a su entrada en el aula al personal responsable, de acuerdo con lo 
previsto en la convocatoria y de conformidad con la normativa de protección de datos referida al tratamiento de 
datos personales relativos a la salud. Asimismo, durante la celebración de la prueba está prohibida la 
comunicación entre las personas opositoras y de estas con el exterior. El incumplimiento de lo dispuesto en este 
apartado supondrá la expulsión de la persona opositora del aula de examen y dará lugar a la anulación del 
examen, considerándose que no se ha completado la fase de oposición. 

7. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse 
públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la Corporación 
(https://almunecar.sedelectronica.es/board/) con al menos 12 horas de antelación al comienzo de las mismas si 
se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas si se trata de un nuevo ejercicio. 
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8. Los resultados de cada uno de los ejercicios, los sucesivos llamamientos y convocatorias y cualquier decisión 
que adopte el órgano de selección y que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las pruebas 
selectivas o, en su caso, la fase de concurso, se publicarán en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la 
Corporación (https://almunecar.sedelectronica.es/board/), surtiendo los efectos de notificación para el cómputo 
de plazos. 

9. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. 

10. El proceso de selección, constará de dos fases, la primera de oposición, dividida en dos ejercicios uno teórico 
y otro práctico, y la segunda de concurso, que será posterior a la de oposición por motivos de agilidad: 

 A) Primera fase: de oposición (80 puntos):  

1. La fase de oposición consistirá en la realización de dos pruebas, de carácter eliminatorio y obligatorio para 
todas las personas aspirantes: 

a) Primera prueba. Ejercicio teórico (40 puntos). De carácter eliminatorio y obligatorio para todas las personas 
aspirantes, consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test de 100 preguntas con cuatro respuestas 
alternativas propuesto por el Tribunal de entre las materias que figuren en el Anexo I, de la presente convocatoria. 
Igualmente deberán contestar 5 preguntas adicionales como reservas, las cuáles sustituirán, siguiendo el mismo 
orden en el que están planteadas, a las preguntas que, en su caso, sean anuladas con posterioridad al inicio del 
ejercicio por el Tribunal. Cada pregunta acertada se puntuará con 0,40 puntos y las no contestadas no puntuarán. 
Por cada tres respuestas erróneas se restará una y las penalizaciones por error no se prorratearán. 

El ejercicio tendrá una duración máxima de 100 minutos y se puntuará de 0 a 40 puntos. Para superar el ejercicio 
será necesario obtener, al menos, una calificación de 20 puntos.  

Si el número de aspirantes aprobados fuera inferior al número de plazas ofertadas, con el fin de garantizar la 
cobertura de las mismas, el Tribunal podrá modificar la puntuación mínima necesaria para la superación de la 
prueba, que será la resultante de la suma de la puntuación obtenida por cada uno los aspirantes en el ejercicio, 
dividida entre el número de aspirantes, y que no podrá ser inferior a 15 puntos. 

Finalizado el ejercicio, el tribunal adoptará acuerdo haciendo pública la plantilla con las respuestas correctas y 
las personas aspirantes podrán llevarse el cuestionario del examen. Se otorgará un plazo de tres días hábiles 
para la presentación de alegaciones al cuestionario y la plantilla de respuestas, a contar a partir del día siguiente 
de la fecha de su publicación. 

b) Segunda prueba. Ejercicio práctico (40 puntos): De carácter eliminatorio y obligatorio para todas las personas 
aspirantes, consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos relacionados con la materia propia de 
recaudación y de gestión tributaria de la parte específica del temario del Anexo I de las presentes bases. 

La duración de este ejercicio será establecida por el Tribunal Calificador, en función de la extensión del mismo, 
con una duración máxima de 3 horas, que se fijará en el anuncio en el que se señale la fecha de realización de 
este ejercicio. Asimismo, en el mismo anuncio el Tribunal podrá determinar el uso de material específico necesario 
para realizar la prueba práctica durante el desarrollo de la misma, del que deberán venir provistas las personas 
aspirantes. 

Se puntuará de 0 a 40 puntos. Para superar el ejercicio será necesario obtener, al menos, una calificación de 20 
puntos.  

Si el número de aspirantes aprobados fuera inferior al número de plazas ofertadas, con el fin de garantizar la 
cobertura de las mismas, el Tribunal podrá modificar la puntuación mínima necesaria para la superación de la 
prueba, que será la resultante de la suma de la puntuación obtenida por cada uno los aspirantes en el ejercicio, 
dividida entre el número de aspirantes, y que no podrá ser inferior a 15 puntos. 

2. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que, durante la corrección de los ejercicios, no se 
conozca la identidad de los mismos, quedando automáticamente anulados los ejercicios en los cuales consten 
marcas o signos que pueda inducir a identificar a las personas opositoras.  

 B) Segunda fase: concurso (20 puntos):  

1. Consistirá en la valoración de los méritos alegados por las personas aspirantes en su solicitud según se 
establece en la base tercera y conforme al baremo de méritos establecido en el Anexo II de las presentes bases. 
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2. La puntuación máxima de esta fase será de 20 puntos y por motivos de agilidad se celebrar con posterioridad 
a la fase de oposición, valorando únicamente los méritos de aquellos aspirantes que hayan superado dicha fase.  

3. La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la 
fase oposición. 

4. Las personas aspirantes deberán presentar los documentos acreditativos de los méritos que aleguen junto con 
su solicitud para tomar parte en las pruebas selectivas, atendiendo a las exigencias definidas en la base tercera 
y el Anexo II de las presentes bases. 

5. Los méritos a considerar en la fase de concurso serán los debidamente alegados, acreditados y aportados por 
el aspirante hasta el último día de admisión de solicitudes de la respectiva convocatoria, siendo de su exclusiva 
responsabilidad la adecuada alegación y justificación de los méritos, sin que, en ningún caso, una vez expirado 
el plazo referido, pueda aportar documentación complementaria que acredite extremos no explicitados o no 
alegados en el plazo previsto, limitándose el tribunal a valorar exclusivamente la documentación aportada por el 
interesado en el plazo establecido para la presentación de solicitudes y documentación. 

Séptima. Calificaciones 

1. Los ejercicios de la oposición serán calificados por cada miembro del tribunal, siendo la calificación de cada 
prueba la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por los miembros del tribunal.  

2. Las personas aspirantes deberán conocer con carácter previo a la realización de los ejercicios el valor de cada 
una de sus partes.  

3. La calificación final de las personas aspirantes vendrá determinada por la suma de los puntos obtenidos en 
cada una de las fases del proceso selectivo. 

4. En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por las personas aspirantes en la 
oposición, se seguirán los siguientes criterios para resolverlos, por orden de preferencia entre los ejercicios que 
correspondan a la convocatoria: 

1) Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as en el ejercicio práctico 

2) Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as en el ejercicio teórico 

En caso de persistir el empate, se atenderá al orden del llamamiento establecido en el artículo 15 del Decreto 
51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y ordenación del empleo público, y el ingreso, 
promoción interna y provisión de puestos de trabajo del personal de la Administración General de la Junta de 
Andalucía. 

Octava. Propuesta de nombramiento y presentación de documentos 

1. El Tribunal hará pública la relación de personas aprobadas por orden de puntuación en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica municipal, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta de 
nombramiento. La relación de personas aprobadas dará comienzo con la persona aspirante que haya obtenido 
la puntuación total más alta y finalizará con el número de personas que coincida con el número de puestos 
convocados, salvo que la convocatoria prevea un número de plazas adicionales del veinte por ciento para cubrir 
futuras vacantes. 

2. Se estará a lo dispuesto en el artículo 61.8 R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre en caso de renuncia antes del 
nombramiento o toma de posesión de las personas aspirantes seleccionadas. 

3. La persona aspirante que hubiera superado la oposición y figuren en la propuesta que eleva el Tribunal para 
su nombramiento, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de tres días hábiles a partir de la publicación 
de la relación de aprobados/as, los siguientes documentos: 

A) Declaración acreditativa de los extremos exigidos en las bases. 

B) Declaración de no estar incurso/a en causa de incompatibilidad. 

4. Quienes sean funcionarios/as públicos estarán exentos de acreditar documentalmente aquellos extremos que 
constituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar, en el mismo plazo, certificación que 
acredite su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 
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5. Si dentro del plazo indicado, salvo fuerza mayor, la persona aspirante propuesta no presenta la documentación 
o no reúne los requisitos exigidos o incurre en falsedad documental, no podrá ser nombrado/a funcionario/a y 
quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la solicitud inicial. 

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor de la persona aspirante que, habiendo superado la fase 
de oposición, siga al último propuesto por orden de puntuación debiendo presentar la documentación 
anteriormente indicada en el plazo de tres días hábiles. 

Novena. Toma de posesión y recursos 

1. Las personas aspirantes nombradas deberán tomar posesión en los plazos legalmente previstos, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.  

2. En el plazo legalmente previsto deberá ejercer la opción prevista en el artículo 10 Ley 53/84, de 26 de diciembre. 
De no tomar posesión en el plazo indicado se entenderá que renuncia a todos los derechos derivados del proceso 
selectivo. 

3. Contra la presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas, podrán ser 
impugnados por los interesados, en los casos y formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Décima. Bolsa de trabajo 

Las personas aspirantes no seleccionadas que hayan superado como mínimo la primera parte de la fase de 
oposición, y siempre por orden de la puntuación obtenida, pasarán a formar parte de una bolsa de trabajo 
destinada a cubrir las vacantes temporales que puedan producirse, en los términos establecidos en las Bases 
Generales para la formación y gestión de funcionamiento de las bolsas de trabajo temporal del Ayuntamiento de 
Almuñécar, aprobadas por Junta de Gobierno Local de 26 de julio del 2023. 

Esta bolsa tendrá validez hasta la realización de un nuevo proceso selectivo convocado para la creación de nueva 
bolsa de trabajo o hasta la realización de pruebas procedentes de oferta de empleo público de la misma categoría. 

  

P
ág

in
a 

9
 d

e 
2

0
P

ág
in

a 
5

3
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
1

4
5

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

5
-2

3
2

0
0

7
N

º 
2

3
2

 -
 ju

ev
es

 0
4

 d
e 

di
ci

em
br

e 
de

 2
0

2
5



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

ANEXO I. TEMARIO 

MATERIAS GENERALES 

1) La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Valores superiores y principios 
inspiradores. El principio de estabilidad presupuestaria. La reforma constitucional. 

2) El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local en la Constitución y en los 
Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía local: significado, contenido y límites. 

3) La potestad normativa de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de 
elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos. 

4) El municipio: concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones de términos municipales. 
Legislación básica estatal. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. 
Derechos de los extranjeros. La participación vecinal en la gestión municipal. 

5) La organización municipal. El régimen ordinario del Ayuntamiento. Órganos necesarios. Alcalde, 
Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas 
y otros órganos. 

6) Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y 
competencias distintas de las propias. Los servicios mínimos. La sostenibilidad financiera de la hacienda local 
como presupuesto del ejercicio de las competencias. 

7) Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de 
acuerdos. Las Actas. 

8) Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención administrativa local en 
la actividad privada. Las autorizaciones administrativas:  sus clases. El régimen de las licencias. La 
comunicación previa y la declaración responsable. 

9) El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la motivación. Notificación y 
publicación. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Condiciones. 

10) La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa 
de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción administrativa directa. La vía 
de hecho. 

11) La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El 
principio de conservación del acto administrativo. 

12) Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. La iniciación del procedimiento: 
clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los 
registros administrativos. 

13) La Ordenación y tramitación del Procedimiento. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación 
de urgencia. La tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 

14) Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución. La terminación 
convencional. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de resolución expresa: el 
régimen del silencio administrativo 

15) La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La revocación de actos. 
La rectificación de errores materiales o de hecho. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración 
de lesividad. 

16) Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas 
generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. 

17) Los contratos del sector público: Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector 
Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos administrativos y contratos privados. 

18) Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y consistencia, libertad 
de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato. 
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19) Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del 
empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contratación y normas 
específicas de contratación pública en las entidades locales. 

MATERIAS ESPECÍFICAS 

20) Las Haciendas Locales en España: principios constitucionales. El régimen jurídico de las Haciendas 
Locales. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera local. La coordinación de las Haciendas 
Estatal, Autonómica y Local. 

21) El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. Especial referencia a las 
bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del Presupuesto General. La prórroga 
presupuestaria. 

22) La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y niveles 
de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. 

23) La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos 
de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. 
Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación. 

24) La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado presupuestario: 
concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería 
para gastos con financiación afectada y del remanente de tesorería para gastos generales. La consolidación 
presupuestaria. 

25) Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. Objetivos de estabilidad 
presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las Corporaciones locales: establecimiento y 
consecuencias asociadas a su incumplimiento. 

26) Los Planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de 
saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las Entidades Locales. 

27) La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja. Funciones 
de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. La realización de pagos: 
prelación, procedimientos y medios de pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de 
pago. El estado de conciliación. 

28) La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición de fondos. La rentabilización 
de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipos de interés y de cambio en las 
operaciones financieras. 

29) La contabilidad de las entidades locales y sus organismos autónomos: los modelos normal, 
simplificado y básico. Las Instrucciones de los modelos normal y simplificado de contabilidad local: estructura 
y contenido. Particularidades del modelo básico. 

30) La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, aprobación y rendición. Otra 
información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de control interno y a otras 
Administraciones Públicas. 

31) El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades Locales y sus entes 
dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia a 
los reparos. 

32) Los controles financieros, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, 
procedimientos e informes. La auditoría como forma de ejercicio del control financiero. Las Normas de 
Auditoría del sector público. 

33) El control externo de la actividad económico-financiera del sector público local. La fiscalización de las 
entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. 
Las relaciones del Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. 

34) La responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico. El carácter objetivo de la responsabilidad 
contable. Supuestos básicos de responsabilidad contable: alcances contables, malversaciones y otros 
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supuestos. Compatibilidad con otras clases de responsabilidades. Los sujetos de los procedimientos de 
responsabilidad contable. 

35) Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia 
tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de 
imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios. 

36) La gestión, inspección y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales. La revisión en vía 
administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las Entidades Locales, en municipios de régimen 
común y de gran población. La gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos. 

37) El Impuesto sobre Bienes Inmuebles (I). Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y 
bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período impositivo. 

38) El Impuesto sobre Bienes Inmuebles (II). Gestión catastral y gestión tributaria del impuesto. 
Inspección catastral. Régimen de impugnación de los actos de gestión catastral y gestión tributaria. 

39) El Impuesto sobre Actividades Económicas (I). Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. 
Exenciones. Devengo y período impositivo. 

40) El Impuesto sobre Actividades Económicas (II). Determinación de la cuota: las tarifas del IAE. El 
recargo provincial. Bonificaciones obligatorias y potestativas. 

41) El Impuesto sobre Actividades Económicas (III). Gestión censal y gestión tributaria. La matrícula del 
impuesto: formación, exposición y recursos. Régimen de delegación de la inspección del IAE. 

42) El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Naturaleza y hecho imponible. Exenciones. 
Sujetos Pasivos. Periodo impositivo y devengo. Gestión tributaria del Impuesto. 

43) El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. Naturaleza y hecho imponible. Sujetos 
pasivos. Base imponible. Tipo de gravamen y cuota. Devengo y gestión. Bonificaciones. 

44) El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Naturaleza y hecho 
imponible. Supuestos de no sujeción. Exenciones. Sujetos pasivos. Base imponible. Tipo de gravamen. Cuota 
íntegra y cuota líquida. Devengo y gestión del impuesto. 

45) Las Tasas. Hecho imponible, supuestos de no sujeción y exención. Sujetos pasivos. Cuantía y 
devengo. 

46) Los precios públicos. Concepto. Servicios y actividades excluidas. Obligados al pago. Cuantía, 
gestión y cobro. Establecimiento o modificación. 

47) Las contribuciones especiales: hecho imponible, sujeto pasivo. Base imponible. Cuota y devengo. 
Imposición y ordenación. 

48) Ordenanzas fiscales del municipio de Almuñécar: La tasa por la prestación de los servicios relativos 
a la recogida, transporte y tratamiento de residuos. 

49) La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las Comunidades 
Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes especiales. La cooperación económica 
del Estado y de las Comunidades Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. 

50) El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los contratos: tramitación. 
Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración, competencia y límites y requisitos para la 
concertación de las operaciones. Las operaciones de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones. La 
concesión de avales por las Entidades Locales. 

51) El Derecho Financiero: concepto y contenido. El Derecho Financiero como ordenamiento de la 
Hacienda Pública. El Derecho Financiero en el ordenamiento jurídico y en la Ciencia del Derecho. Relación 
del Derecho Financiero con otras disciplinas. 

52) Las fuentes del Derecho Financiero. Los principios de jerarquía y competencia. La Constitución. Los 
Tratados Internacionales. La Ley. El Decreto-Ley. El Decreto-Legislativo. El Reglamento. Otras fuentes del 
Derecho Financiero. 

53) Los principios constitucionales del Derecho Financiero. Principios relativos a los ingresos públicos: 
legalidad y reserva de ley, generalidad, capacidad económica, igualdad, progresividad y no confiscatoriedad. 
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Principios relativos al gasto público: legalidad y equidad, eficacia, eficiencia y economía en la programación y 
ejecución del gasto público. 

54) Aplicación del Derecho Financiero. Eficacia de las normas financieras en el tiempo. Eficacia de las 
normas financieras en el espacio. La interpretación de las normas financieras. 

55) Los distintos niveles de la Hacienda Pública. Distribución de competencias y modelos de financiación. 
Las subvenciones intergubernamentales. 

56) El presupuesto: concepto y función. Los principios presupuestarios. La Ley de Presupuestos en el 
ordenamiento español: naturaleza jurídica. Efectos de la Ley de Presupuestos sobre el gasto y sobre los 
ingresos públicos. 

57) El derecho presupuestario. Concepto y contenido. Las leyes de Estabilidad Presupuestaria. La Ley 
General Presupuestaria: Estructura y principios generales. Los derechos y obligaciones de la Hacienda 
Pública. 

58) El Derecho de la Contabilidad Pública. El Plan General de Contabilidad Pública. La contabilidad de 
la Administración del Estado: normas reguladoras. La contabilidad de las Comunidades Autónomas. La 
Cuenta General del Estado. Las cuentas económicas del sector público. 

59) El control interno de la actividad económico-financiera del sector público estatal. La Intervención 
General de la Administración del Estado: funciones y ámbito de actuación. El control previo de legalidad de 
gastos y pagos y de ingresos. La omisión de la intervención. El control financiero: centralizado y permanente, 
de programas presupuestarios, de sistemas y procedimientos y de ayudas y subvenciones. 

60) El derecho tributario. Concepto y contenido. Fuentes. La Ley General Tributaria: Principios generales. 
La administración tributaria. 

61) La aplicación de la norma tributaria. Interpretación, calificación e integración. La analogía. El conflicto 
en la aplicación de la norma tributaria. La simulación. 

62) Los tributos: concepto, fines y clases. La relación jurídico-tributaria. Hecho imponible. No sujeción y 
exención. Devengo. Prescripción. 

63) Las obligaciones tributarias. Las obligaciones y deberes de la Administración Tributaria. Los derechos 
y garantías de los obligados tributarios. Colaboración social en la aplicación de los tributos. Carácter reservado 
de los datos con trascendencia tributaria. 

64) Los obligados tributarios. Sujetos pasivos: contribuyente y sustituto del contribuyente. Sucesores. 
Responsables solidarios y subsidiarios. Otros obligados tributarios. La capacidad de obrar. Representación. 
Domicilio fiscal. 

65) Elementos de cuantificación de la obligación tributaria principal. La base imponible. Métodos de 
determinación. La base liquidable. El tipo de gravamen: concepto y clases. La cuota tributaria. La deuda 
tributaria: contenido. 

66) La aplicación de los tributos: concepto y órganos competentes. La información y asistencia a los 
obligados tributarios. La consulta tributaria. El número de identificación fiscal. Los procedimientos 
administrativos en materia tributaria: prueba, notificaciones, obligación de resolución y plazo de resolución. 
Las liquidaciones tributarias. 

67) Actuaciones y procedimientos de gestión tributaria (I). Funciones de gestión tributaria. Iniciación. Las 
declaraciones tributarias, concepto y clases. Autoliquidaciones. Comunicaciones de datos. Procedimientos de 
devolución iniciado mediante autoliquidación, solicitud o comunicación de datos. 

68) Actuaciones y procedimientos de gestión tributaria (II). Procedimiento iniciado mediante declaración. 
Procedimiento de verificación de datos. Procedimiento de comprobación de valores. Procedimiento de 
comprobación limitada. 

69) Extinción de la deuda tributaria. El pago o cumplimiento: legitimación, momento, plazos, imputación 
y consignación. Medios y canales de pago. Otras formas de extinción: la prescripción, la compensación, la 
condonación y la insolvencia. 

70) Aplazamiento y fraccionamiento del pago: deudas aplazables, efectos de la solicitud. Tramitación, 
garantías, liquidación de intereses y consecuencias del incumplimiento. 
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71) La Recaudación tributaria. Características y régimen legal. Órganos de recaudación. Competencias 
y estructura organizativa. Facultades. El papel de las entidades financieras en la recaudación. Privilegios para 
el cobro de deudas tributarias. La Hacienda Pública y los procedimientos concursales. 

72) El procedimiento de recaudación en período voluntario: iniciación y conclusión. Las entidades 
colaboradoras en la recaudación. Recaudación de deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva. 
La recaudación en período ejecutivo. Inicio. Efectos. Recargos del periodo ejecutivo. Intereses de demora. 

73) El procedimiento de apremio: características, concurrencia y suspensión del procedimiento. La 
providencia de apremio: concepto, motivos de impugnación, plazos de ingreso. Ejecución de garantías. 

74) El embargo. Práctica del embargo de bienes y derechos. Orden de los embargos. Concurrencia de 
embargos. La diligencia de embargo: concepto, tramitación, motivos de oposición, anotación preventiva de 
embargo y otras medidas de aseguramiento. 

75) Tipos de embargo: el embargo de bienes o derechos en entidades de crédito o de depósito. 
Procedimiento. Embargo de valores. Embargo de otros créditos, efectos y derechos. Embargo de sueldos, 
salarios y pensiones. Embargo de bienes inmuebles: procedimiento, anotación preventiva de embargo. Otros 
embargos. 

76) Depósito y enajenación de los bienes embargados. Valoración y fijación del tipo. Formas de 
enajenación. Terminación del procedimiento de apremio. Tercerías: concepto, clases y requisitos. 

77) Las garantías tributarias: concepto y clases. Las garantías reales. Derecho de prelación. Hipoteca 
legal tácita. Hipoteca especial. Afección de bienes. Derecho de retención. Las medidas cautelares. 

78) Procedimiento frente a responsables y sucesores en el ámbito tributario. Declaración de 
responsabilidad. Procedimientos para exigir la responsabilidad solidaria y subsidiaria. El procedimiento frente 
a los sucesores. 

79) La inspección de los tributos. Iniciación del procedimiento. Extensión y alcance de las actuaciones 
del procedimiento de inspección. Solicitud del obligado tributario de una inspección de carácter general. 
Actuaciones inspectoras mediante personación en el domicilio o locales del contribuyente. 

80) Desarrollo del procedimiento inspector. Plazo de las actuaciones inspectoras. Ampliación del plazo 
de duración del procedimiento inspector. Lugar y horario de las actuaciones inspectoras. Características y 
clases de las medidas cautelares en el procedimiento inspector. Alegaciones y trámite de audiencia previo a 
las actas de inspección. 

81) Documentación de las actuaciones inspectoras. Las actas de inspección: contenido y formalización. 
Clases de actas y tramitación: actas con acuerdo, actas de conformidad y actas de disconformidad. Formas 
de terminación del procedimiento inspector. Clases de liquidaciones derivadas de las actas de inspección. 

82) El régimen sancionador tributario y su aplicación a las Haciendas Locales. Principios de la potestad 
sancionadora en materia tributaria. Los sujetos responsables de las infracciones y sanciones tributarias: 
sujetos infractores, responsables y sucesores. Concepto y clases de infracciones tributarias. Calificación de 
las infracciones. 

83) Las sanciones tributarias: clases de sanciones tributarias. Cuantificación de las sanciones tributarias 
pecuniarias: criterios de graduación y reducción de las sanciones tributarias. Extinción de la responsabilidad 
derivada de las infracciones tributarias y extinción de las sanciones tributarias. Clasificación de las 
infracciones y sanciones tributarias y su aplicación en los tributos locales. 

84) El procedimiento para la imposición de sanciones tributarias en las Haciendas Locales. Derechos y 
garantías en el procedimiento sancionador. Órganos competentes para la imposición de sanciones. 
Procedimiento separado. Iniciación, instrucción, audiencia de los interesados, tramitación abreviada, plazo 
para resolver. 

85) La revisión en vía administrativa de los actos de carácter tributario. Procedimientos especiales de 
revisión. El recurso de reposición. Las reclamaciones económico-administrativas. 

86) La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios en favor de las Entidades 
locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. Las formas de gestión de los servicios públicos 
locales. 
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87) Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de subvenciones. Procedimientos de 
concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y 
sanciones administrativas en materia de subvenciones. 

88) El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases. Bienes de 
dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con 
sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común. 

89) El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: tipología. El dominio 
público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones demaniales. Régimen jurídico del dominio 
público. Régimen de las autorizaciones y concesiones demaniales. 

90) El patrimonio privado de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico. Potestades de la 
Administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. La cesión de bienes y derechos patrimoniales. 

91) La legislación mercantil. El comerciante individual: concepto, capacidad, incapacidad y prohibiciones. 
Las sociedades mercantiles en general: clases. El Registro Mercantil. Los estados de anormalidad en la vida 
de la empresa. 

 

ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS 

(Puntuación máxima 20 puntos) 

 
1. Experiencia profesional (puntuación máxima del apartado: 10 puntos): 

1.1 Puntuación 

1. Por cada mes completo de experiencia en un puesto de trabajo en la 
Administración local en municipios de más de 20.000 habitantes, con la misma 
categoría profesional y ocupando un puesto igual o análogo al del objeto de la 
convocatoria. 

0,25 puntos 

2. Por cada mes completo de experiencia en un puesto de trabajo en cualquier 
Administración Pública, con la misma categoría profesional y ocupando un 
puesto igual o análogo al del objeto de la convocatoria. 

0,125 puntos 

a) Los apartados anteriores serán incompatibles en el mismo periodo de tiempo, valorándose la experiencia en 
aquel apartado que resulte más favorable para el/la aspirante. No se valorará la relación de personal eventual o 
de confianza, colaboración social, contrato civil, mercantil o administrativo de prestación de servicios. 

b) No se computarán las fracciones de tiempo inferiores a un mes. 

1.2 Modos de acreditación 

a) Para la acreditación de la experiencia profesional en la Administración Pública será obligatorio aportar: 

— Informe de vida laboral de la Seguridad Social actualizado. 
— Certificados de servicios prestados emitido por la Administración correspondiente, en el que se 
especifique el grupo o subgrupo y el puesto desempeñado. No se admitirá experiencia en puestos 
encuadrados en grupos o subgrupos de clasificación profesional inferiores al descrito en la convocatoria.  

b) No se valorará ningún periodo de experiencia profesional a aquellas personas aspirantes que no acompañen 
su solicitud de toda la documentación indicada en los apartados anteriores. 

2. Formación (Puntuación máxima del apartado: 10 puntos): 

En este apartado, se valorará, con independencia de la titulación que da acceso a la convocatoria, otras 
titulaciones o formación relacionadas con el objeto de la convocatoria. 

2.1. Titulaciones regladas (máx. 5 puntos): 
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Titulación Puntuación 

Licenciatura, Grado, Ingeniería Superior y Arquitectura Superior 3,60 puntos 

Doctorado 2,70 puntos 

Diplomatura, Ingeniería Técnica y Arquitectura Técnica 2,70 puntos 

Máster universitario 0,90 puntos 

Especialista o experto universitario 0,20 puntos 

Título oficial de idiomas C2, cualquier idioma 0,60 puntos 

Título oficial de idiomas C1, cualquier idioma 0,40 puntos 

Título oficial de idiomas B2, cualquier idioma 0,30 puntos 

Título oficial de idiomas B1, cualquier idioma 0,20 puntos 

 
a) Se valorarán todas aquellas titulaciones académicas oficiales que sean de nivel igual o superior al exigido para 
el acceso al cuerpo, escala o especialidad convocados, siempre que sean distintas a la titulación exigida para 
participar en el proceso selectivo. No se valorará, en ningún caso, la titulación requerida como requisito de 
acceso. A estos efectos, cuando para el acceso se requiera estar en posesión del título de Doctor o Doctora, 
Máster universitario o título de Grado, Licenciatura, Arquitectura, Ingeniería, Diplomatura Universitaria, Ingeniería 
Técnica, Arquitectura Técnica u otro título equivalente, no se valorarán las titulaciones de Técnico Superior, 
Técnico Medio (FP de Grado Medio) o Bachillerato. 

b) Sólo se valorará un título oficial por idioma, que será aquel que resulte más favorable para el/la aspirante. 

c) Por Máster universitario se entenderán aquellos incluidos en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento 
de su calidad, o norma que la sustituya. 

2.2. Cursos (máx. 5 puntos):  

a) Se valorarán los cursos de formación impartidos, organizados u homologados por Administraciones Públicas, 
colegios profesionales, Universidades, organizaciones sindicales y organismos públicos, que guarden relación 
directa con la plaza objeto de la convocatoria: 0,0025 puntos por hora. 

b) En todo caso serán valorables: 

— Aquellos cursos directamente relacionados con las materias recogidas en el temario de la convocatoria.  

— Aquellos cursos relativos a materias transversales de igualdad, ofimática y competencias digitales, formación 
en materia de régimen local y derecho administrativo general.  

c) Solo será valorable la formación en prevención de riesgos laborales de más de 60 horas relacionada 
directamente con el puesto, siempre y cuando no sea requisito específico para la participación en el proceso 
selectivo. 

d) En ningún caso serán valorables:  

— Los cursos que no acrediten las horas de formación. 

— Los cursos que sean inferiores a 15 horas. 

— Los cursos derivados de procesos selectivos, promoción interna, planes de empleo y adaptación del régimen 
jurídico a la naturaleza de los puestos que se ocupan. A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se entiende por 
planes de empleo aquellos instrumentos propios de cada Administración por el cual se proceda a la reordenación, 
redistribución o reorganización de su personal. 
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— Los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y así quede 
justificado por la persona aspirante. 

— Los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones exigidas para el acceso al proceso selectivo, ni la 
superación de asignaturas de los mismos. 

— Los cursos con más de 15 años de antigüedad.  
e) La formación exigida como requisito específico para participar en el proceso selectivo no podrá volver a ser 
valorada como mérito en este apartado. 

f) Los Másteres propios se puntuarán con un máximo de 0,20 puntos, independientemente de su duración total. 

g) Los candidatos/as que pretendan hacer valer cursos impartidos por las Universidades u otros organismos a 
través de ellas, que puedan ser utilizados como créditos de libre configuración en los pertinentes planes de 
estudios, deberán acreditar que no han sido utilizados para dicho fin, en caso contrario no serán objeto de 
baremación. 

2.3 Modos de acreditación:  

Copia de la titulación, del certificado o diploma de asistencia con aprovechamiento o del título obtenido en los que 
se reflejen el contenido del curso o materias impartidas, duración en horas del mismo y organizador u organismo 
responsable. 

 

3. Otros méritos (máx. 1 puntos):  

Por pruebas/ ejercicios superados en la Administración Local, para plazas de igual categoría profesional a la que 
se opta: 0,25 puntos por ejercicio aprobado, siendo necesario la aportación de certificación expedida por la 
autoridad competente. 

 

ANEXO III. AUTOBAREMO DE MÉRITOS 
 

INSTRUCCIONES: 1. Rellene sus datos personales y los datos específicos de la convocatoria. 2. Cumplimente únicamente los apartados 
sombreados en la columna «Puntos», ajustándose a los méritos valorables establecidos en las bases generales y en las bases específicas 
del procedimiento. 3. En los anexos de experiencia profesional y formación, detalle de forma individual cada periodo de experiencia 
profesional, así como los títulos y cursos formativos que desee que sean valorados. Si junto con su solicitud desea alegar más méritos de 
los que pueden recogerse en el formulario, marque la casilla correspondiente. 4. Cada apartado tiene asignada una puntuación máxima; 
los méritos que excedan dicha puntuación no serán tenidos en cuenta por el Tribunal. 5. Los méritos consignados en el autobaremo tienen 
carácter meramente declarativo. En todo caso, será el Tribunal quien los valore conforme a los requisitos establecidos en las bases del 
procedimiento. 6. El presente autobaremo es de uso general para todos los procesos selectivos por turno libre. Algunos apartados pueden 
no ser aplicables en determinadas convocatorias; consulte siempre las bases. 

D./Dª. _______________________________________________________, con D.N.I ___________________, expone que, según los méritos 
puntuables en las BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 
_____________________________________________________________________________________, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR, el autobaremo alegado en los distintos apartados es el siguiente: 

1. Experiencia profesional (máximo 10 puntos):  

Concepto Baremo Puntos 

1.1 Por cada mes completo de experiencia en un puesto de trabajo en la Administración local en municipios 
de más de 20.000 habitantes, con la misma categoría profesional y ocupando un puesto igual o análogo 
al del objeto de la convocatoria. 

0,25 puntos 

 

1.2. Por cada mes completo de experiencia en un puesto de trabajo en cualquier Administración Pública, 
con la misma categoría profesional y ocupando un puesto igual o análogo al del objeto de la convocatoria. 

0,125 puntos 

 

2. Formación (máximo 10 puntos):  

2.1 Titulaciones regladas distinta a la requerida para participar en el procedimiento (máx. 5 puntos)  

Concepto Baremo Puntos 

2.1 Licenciatura, Grado, Ingeniería Superior y Arquitectura 3,60 puntos  

2.2 Doctorado 2,70 puntos  
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2.3 Diplomatura, Ingeniería Técnica y         Arquitectura Técnica 2,70 puntos  

2.4 Máster universitario 0,90 puntos  

2.5 Especialista o experto  universitario 0,20 puntos  

2.6 Título oficial C2, cualquier idioma 
0,60 puntos 

 

2.7 Título oficial C1, cualquier idioma 
0,40 puntos 

 

2.8 Título oficial B2, cualquier idioma 
0,30 puntos 

 

2.9 Título oficial B1, cualquier idioma 
0,20 puntos 

 

2.2 Cursos de formación (máx. 5 puntos)  

Concepto Baremo Puntos  

Cursos de formación impartidos, organizados u homologados por Administraciones Públicas, colegios 
profesionales, Universidades, organizaciones sindicales y organismos públicos. 

0,0025 puntos   

 

3. Otros méritos (máximo 1 puntos):  

Concepto Baremo Puntos  

Por pruebas/ejercicios superados en la Administración Local, para plazas de igual categoría profesional a 
la que se opta 

0,25 puntos  
 

BAREMACIÓN TOTAL (APARTADOS 1+2+3)  
 

 
 

ANEXO 1. Experiencia profesional 

N.º Destino / Empresa N.º meses  Puntos 

1.    

2.    

3.    

4.    

5.    

6.    

7.    

8.    

9.    

10.    

11.    

12.    

13.    

14.    

15.    

Marcar si se aporta documentación justificativa de más periodos de los incluidos en esta relación. 

ANEXO 2. Formación 

N.º Listado titulaciones  Puntos 

1.   

2.   

3.   

4.   

5.   

Marcar si se aporta documentación justificativa de más títulos de los incluidos en esta relación. 
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N.º Listado cursos de formación Puntos 

1.   

2.   

3.   

4.   

5.   

6.   

7.   

8.   

9.   

10.   

11.   

12.   

13.   

14.   

15.   

16.   

17.   

18.   

19.   

20.   

21.   

22.   

23.   

24.   

25.   

Marcar si se aporta documentación justificativa de más cursos de los incluidos en esta relación. 

ANEXO 3. Otros méritos 

N.º Listado de exámenes superados  Puntos 

1.   

2.   

3.   

4.   

5.   

 

El/la abajo firmante declara ser ciertos cuantos datos que figuran en el autobaremo. 

En ______________________, a _____ de _____________________ de _______ 

 

Fdo.___________________________ 
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ANEXO IV. MODELO SOLICITUD PARA LA INCORPORACIÓN DE OFICIO DE CERTIFICADO DE 
SERVICIOS PRESTADOS EN LA ENTIDAD 

 

Don/Doña ...................................................................................................................., 
con DNI nº ..........................................., 
aspirante en el proceso selectivo convocado por el Excmo. Ayuntamiento de Almuñécar para la provisión de 
..........................................................................................................................................................., 

MANIFIESTA: 

Que ha prestado servicios en el Excmo. Ayuntamiento de Almuñécar y SOLICITA que, conforme a lo establecido 
en la base decimoquinta de las Bases Generales de la convocatoria, se incorpore de oficio al expediente el 
correspondiente certificado de servicios prestados, expedido por los servicios municipales competentes, a los 
efectos de su valoración como mérito. 

Y para que así conste, firma la presente declaración a los efectos oportunos. 

 

En .............................................., a ............ de ............................. de 202.... 

 

Fdo. .............................................. 

 

 

Almuñécar, a 24 de noviembre de 2025 

El  Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Almuñécar 

Fdo: Juan José Ruiz Joya 
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